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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 007-2025 

09 DE ABRIL DEL AÑO 2025 

En el Salón de Conferencias de la Alcaldía  del municipio de Campamento departamento 

de Olancho; el día miércoles 09 de abril del año 2025, reunidos en Sesión Ordinaria, 

presidida por el Alcalde Municipal Marco Aurelio Soto Turcios,  con la asistencia del Vice 

Alcalde Municipal Señor José Tomas Quiñones Mendoza y de los Regidores Municipales en 

el Orden Descrito: Regidora I: Ligia Cleotilde Morales Cáceres, Regidor II: Rene Arturo 

Ramírez Irías, Regidora III: Alicia Bernabé Martínez, Regidor IV: Héctor Rene Estrada Arguijo, 

Regidor V: Mario Moisés Villatoro Bonilla, Regidor VI: Claudio Armando Hernández 

Moncada; Regidora VII: Gloria Mercedes Mejía Cerrato y Regidora VIII: Francia Graciela 

Matute Morales; y todo ante el infrascrito Secretario del Despacho Municipal Lic. Edwin 

Fermín Murillo Amador, que autoriza y da fe, se procedió de acuerdo a la siguiente 

agenda:  

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

2. APERTURA DE LA SESIÓN 

3. INVOCACIÓN A DIOS  

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

8. INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL  

9. LECTURA Y DISCUSIÓN DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

10. ASUNTOS VARIOS: 

11. ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

12. CIERRE DE LA SESIÓN 

Una vez integrados los miembros corporativos, confirmado y comprobado el quórum, 

abierta la Sesión a las 2:50 PM, dirigida la invocación a Dios por la señora Mercedes Mejía, 

fue aprobada la agenda; leída y discutida el Acta de Sesión Ordinaria anterior, se dio por 

aprobada sin presentar ninguna enmienda. 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO. 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de 

votos de los miembros presentes ACORDÓ: Dar visto bueno con vigencia de seis (6) meses 

a partir de la fecha de su otorgamiento, a la solicitud de visto bueno de dominio pleno del 

ciudadano: a) EDWIN MAREL JIRON CHANDIAS del predio ubicado en el Barrio Los 

Almendros.- Para que sea sometida posteriormente para Aprobación; con la condición 

que todo procedimiento debe ser conforme lo establece la ley u otra normativa legal 

aplicable. 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 
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Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de 

votos de los miembros presentes ACORDÓ: Dar por aprobado y Conceder Dominio Pleno 

A favor de:   

a) MARY LIZETH ACEITUNO ZELAYA con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1502-1974-00044; de un predio ubicado en El Barrio El Nance del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 16.00 Metros 

1 - 2  Sur 27.60 Metros 

2 - 3  Oeste 20.00 Metros 

3 - 0  Nor-Este 27.60 Metros 

do sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Deisy Yamileth Aceituno; AL SUR: 

con Iván García, calle de por medio; AL ESTE: con Miguel Ángel Aceituno; AL OESTE: con 

Oscar Laínez. - Teniendo un área total de 496.41 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro 

Municipal en la Cantidad de Lps. 4,964.10 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 

992.82.   

b) NELSON ANTONIO CRUZ MORALES con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1514-1989-00386; de un predio ubicado en el Barrio Corazón de Jesus del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 20.70 Metros 

1 - 2  Sur 43.00 Metros 

2 - 3  Oeste 16.50 Metros 

3 - 0 Nor-Oeste 43.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con área de reserva del Rio, Rio 

El Salto; AL SUR: con Ibilio Canales Granados, Nelson Cruz, calle pavimentada de por 

medio; AL ESTE: con Nolvia Flores; AL OESTE: con Carlos Roberto Matute, Juan Funez. - 

Teniendo un área total de 799.44 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en 

la Cantidad de Lps. 39,972.00 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 22,472.00.  

c) PATRICIA ELIZABETH VALLADARES BANEGAS con Documento Nacional de 

Identificación D.N.I. 1502-1981-00593; de un predio ubicado en el Barrio Corazón de Jesús 

del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Sur-Este 18.00 Metros 

1 - 2  Sur 22.20 Metros 

2 - 3  Sur-Oeste 24.55 Metros 
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3 - 0  Nor-Este 21.50 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Ela Mejía; AL SUR: con Rubén 

Arnaldo Almendarez, calle pavimentada de por medio; AL ESTE: con Alexis Oqueli Sánchez 

Sierra; AL OESTE: con Ela Mejía, Sara Zuniga, Patricia Elizabeth Valladares Banegas. - 

Teniendo un área total de 453.45 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en 

la Cantidad de Lps. 36,276.00 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 10,882.80.  

d) ALICIA DEL SOCORRO OSORIO REYES con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I. 0801-1984-13628; de un predio ubicado en el Barrio Los Profesores del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 15.00 Metros 

1 - 2  Sur 16.00 Metros 

2 - 3  Sur-Oeste 15.00 Metros 

3 - 0 Norte 15.60 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Ángel Napoleón Soto 

Velásquez; AL SUR: con Leticia Funez; AL ESTE: con la calle; AL OESTE: con Ángel Napoleón 

Soto Velásquez. - Teniendo un área total de 237.90 Metros Cuadrados. - Valorado por 

Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 7,137.00 y el valor dominio pleno en la cantidad 

de Lps. 1,427.40.  

e) RUVEN ALEXI MATUTE SANCHEZ con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1504-1975-00020; de un predio ubicado en el Barrio Los Almendros del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 10.50 Metros 

1 - 2  Sur-Este 6.60 Metros 

2 - 3  Sur-Oeste 20.00 Metros 

3 - 4  Nor-Oeste 2.80 Metros 

4 - 0  Nor-Este 12.30 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Bessy Matute, calle de por 

medio; AL SUR: con Armando Santos; AL ESTE: con Hector Acosta, calle de por medio; AL 

OESTE: con Alejandro Arteaga. - Teniendo un área total de 150.74 Metros Cuadrados. - 

Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 4,522.20 y el valor dominio pleno 

en la cantidad de Lps. 904.44.  

Estos lotes de terreno pertenecen al ejido Campamento, Olancho y está inscrito en el 

Registro de la Propiedad Mercantil de Juticalpa, Olancho en el tomo 161 No. 83. 

8.- INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 
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a) Manifestó que con apoyo del CONAPREM se han realizado pozas para bañar en 

diferentes ríos de nuestro municipio como actividad de promoción turística en semana 

santa. 

b) Menciono que se están recibiendo quejas por parte de vecinos del barrio San Antonio, 

ya que la reciente construcción del pavimento gestionada por vecinos de nuestro 

municipio, no incluyo muros de contención, tubería de aguas negras y en este momento 

solicitan pegues de agua ante el Departamento Municipal de Aguas (DEMACAM), los 

cuales no se pueden realizar por la reciente construcción. 

c) Expreso que ha realizado diferentes gestiones ante el gobierno central y ha recibido 

noticias que muy pronto se iniciara el proyecto de iluminación del sector del Nance hasta 

la salida a Juticalpa en la zona de la carretera principal, asimismo la reparación de la 

carretera troncal de la zona de Plancitos, Campamento por medio de la SIT. 

d) Informo que la municipalidad ha mantenido reparación de carreteras en diferentes 

sectores de nuestro municipio, expreso que recientemente el encargado del 

departamento de desarrollo comunitario Rony Romero, fue llamado al juzgado por parte 

de una ciudadana quien se oponía por problemas de colores políticos a que la 

municipalidad realizara estos trabajos. 

Después de discutir y analizar; en cumplimiento al artículo 25 numeral 11 de la Ley de 

Municipalidades vigente; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos 

de los miembros presentes ACORDÓ: Dar por Recibida y aprobado el Informe de Gestión 

presentado por el señor alcalde municipal, tal como queda relacionado. 

9.- LECTURA Y DISCUSION DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

El Secretario Municipal dio lectura a la correspondencia recibida y dirigida para la 

Honorable Corporación Municipal: 

a) CREDENCIAL PRESIDENCIA No. 476/TSC/2024 

Recibida mediante WhatsApp en fecha 19 de marzo del año 2025, la Credencia 

Presidencia No. 476-TSC-2025 de fecha Tegucigalpa M.D.C., 14 de octubre de 2024.                   

En cumplimiento a las Disposiciones contenidas en los artículos 222 de la Constitución de 

la Republica; 3,106 y 112 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; 45, 46 y 48 

de su Reglamento el Departamento de Fiscalización de Auditorías Internas del Sector 

Municipal de este ente contralor procederá a brindar asistencia técnica y supervisión de 

la organización, funcionamiento y actividades ejecutadas por la Unidad de Auditoria 

Interna de la Municipalidad. Las actividades en referencia serán realizadas por el 

Supervisor Rony Mabiel Chevez López, durante la semana comprendida del 14 al 18 de 

octubre del presente año, con el objetivo de verificar que la Unidad de Auditoria Interna 

de la municipalidad a su cargo, haya comprendido las acciones que corresponden a 

efecto de cumplir con lo establecido en el Reglamento de la Ley Orgánica del Tribual 

Superior de Cuentas (TSC), referente a las responsabilidades y funciones, las cuales fueron 
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leídas de forma íntegra en voz alta y clara, del resultado de esta actividad se elabora un 

informe, que contendrá las conclusiones y recomendaciones que permitirán mejorar el 

desempeño de la Unidad de Auditoria Interna y en consecuencia la gestión de la 

municipalidad de Campamento, departamento de Olancho, por lo que solicitamos 

brindar la colaboración relacionada con la disponibilidad del personal de la referida 

unidad a tiempo completo y si fuera necesario, después de la jornada regular de trabajo, 

el suministro oportuno de la información que se requiera, espacio físico, así como, 

mobiliario y equipo, para el funcionamiento designado pueda realizar su trabajo. Sin otro 

particular, se suscribe ITZEL ANAI PALACIOS SIWADY, magistrada presidente.  Después de 

discutir y analizar; en cumplimiento al artículo 25 numeral 11 de la Ley de Municipalidades 

vigente; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros 

presentes ACORDÓ: Dar por Recibida la Credencia Presidencia No. 476-TSC-2025 de fecha 

Tegucigalpa M.D.C., 14 de octubre de 2024. La cual fue notificada mediante WhatsApp 

en fecha 19 marzo del año 2025 a esta municipalidad de Campamento, Olancho. 

b) DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE PREVENCION Y 

RESPUESTA MUNICIPAL AÑO 2025 

El señor Vice-Alcalde Municipal, somete a consideración de La Corporación Municipal la 

aprobación de las Actualizaciones necesarias para el año 2025 del Plan de Emergencia 

Municipal; Después de discutir y analizar, La Honorable Corporación Municipal por 

unanimidad de votos de los miembros presentes y en cumplimiento a lo estipulado en el 

artículo 25 numeral 11 de la Ley de Municipalidades; ACORDÓ: Dar por aprobadas las 

actualizaciones correspondientes al año 2025 del Plan de Prevención y Respuesta 

Municipal ante Emergencias y Desastres de nuestro municipio de Campamento 

departamento de Olancho; tal como quedan descritas y relacionadas en la presente 

acta. 

10.- ASUNTOS VARIOS: 

El regidor municipal Claudio Hernández, solicito la aprobación de un presupuesto 

municipal para realizar el pago de un vigilante en el Centro Educativo Esteban Guardiola 

de la comunidad de El Nance, Campamento, el señor alcalde municipal le respondió que 

revisará la disponibilidad presupuestaria y de ser posible se le dará una pronta respuesta 

desde el nivel administrativo. 

11.- ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

La Honorable Corporación Municipal de Campamento, Olancho; en uso de las facultades 

que las leyes de nuestro país les confiere, ACORDÓ: 

1°.- Dar por aprobada la agenda de la presente Acta de Sesión Ordinaria. 

2°.- Dar por aprobada el Acta de Sesión Ordinaria anterior, sin presentar ninguna 

enmienda. 

3°.- Dar visto bueno con vigencia de seis meses a partir de la fecha; a la solicitud de 

dominio pleno, tal como queda descrito en el punto 6 de la presente acta.  
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4°.- Conceder y dar por aprobadas las solicitudes de dominio pleno tal como quedan 

descritas en el punto 7 de la presente acta y así mismo extender certificación de punto de 

acta resolutivo. 

5°.- Dar por Recibida y aprobado el Informe de Gestión presentado por el señor alcalde 

municipal, tal como queda relacionado. 

6°.- Dar por Recibida la Credencia Presidencia No. 476-TSC-2025 de fecha Tegucigalpa 

M.D.C., 14 de octubre de 2024. La cual fue notificada mediante WhatsApp en fecha 19 

marzo del año 2025 a esta municipalidad de Campamento, Olancho. 

7°.- Dar por aprobadas las actualizaciones correspondientes al año 2025 del Plan de 

Prevención y Respuesta Municipal ante Emergencias y Desastres de nuestro municipio de 

Campamento departamento de Olancho; tal como quedan descritas y relacionadas en 

la presente acta. 

12.- CIERRE DE LA SESIÓN 

No habiendo más que tratar; el Alcalde Municipal dio por cerrada la sesión a las 5:00 PM 

del día es 09 de abril del año 2025. 

 


